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INVITACIÓN A OFERTAR No. 06/2025 P.A.P. MINDEFENSA NACIONAL – FONDETEC 
MODIFICADA MEDIANTE ADENDA No. 1 DE FECHA VEINTINUEVE (29) DE OCTUBRE DE 2025 

 
EVALUACIÓN FINANCIERA Y ECONÓMICA 

OBJETO: Proveer servicios de tecnología que permitan el fortalecimiento continuo de la plataforma 
tecnológica del Fondo de Defensa Técnica y Especializada de los Miembros de la Fuerza Pública – 
FONDETEC. ALCANCE DEL OBJETO: El objeto contractual se desarrollará a través de los siguientes 
grupos: GRUPO No. I - LICENCIAS MICROSOFT.  ÍTEM 1: Renovación suscripción licencias Microsoft 
365 – E5. ÍTEM 2: Adquisición de créditos Azure bajo licencias Open Value. GRUPO No. II – 
SUSCRIPCIÓN LICENCIAS ADOBE. ÍTEM 1: Adobe Acrobat Pro. ÍTEM 2: Adobe Creative Cloud. 
 

OFERENTE 
CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S. 

 

De conformidad con el numeral 3 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIEROS”, de la 
Invitación a Ofertar No. 06/2025, se procede a hacer la verificación y evaluación de los requisitos del 
proponente: 

 
NOMBRE: CONTROLES EMPRESARIALES SAS    
N.I.T:  800.058.607-2  
REPRESENTANTE LEGAL: ADRIANA MARQUEZ PARDO  
C.C. No.: 51.967.655 
 

 
EVALUACIÓN FINANCIERA 

 
Conforme al numeral 3 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA” del Capítulo 2 
“CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICOS, TÉCNICOS, FINANCIEROS, Y DE 
EVALUACIÓN”, el Comité Evaluador frente a los aspectos financiero - económicos, realiza la revisión sobre 
los requisitos habilitantes de carácter financiero de los proponentes. 
 
 
Por efecto de lo anterior, se procede a realizar la verificación de la información contenida en el Registro 
Único de Proponentes, emitido por la Cámara de Bogotá, a corte del 31 de diciembre de 2024, así: 
 
 

DESCRIPCIÓN VERIFICACIÓN 
FINANCIERA  

CONTROLES EMPRESARIALES SAS 
INDICADOR 

(Cifras expresadas en 
miles de pesos 
colombianos) 

CUMPLE 
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3.1 Criterios de verificación 
financiera 

a. ÍNDICE DE LIQUIDEZ 

𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒

𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝐶𝑜𝑟𝑟𝑖𝑒𝑛𝑡𝑒
 

El índice de liquidez debe ser igual 
o superior a 1,23 

Índice de liquidez 

 

332.635.159.832  
= 1,27 

  260.124.640.537  
 

SI 

Se verifico la Información consignada 
en Registro Único de Proponentes – RUP 
al corte 31 de diciembre de 2024, a 
Folios 28 y 29. 

El índice de liquidez CUMPLE con la 
condición exigida igual o superior al 
1,23 

b. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO 
TOTAL 

(𝑃𝑎𝑠𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙)/( 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙) ∗ 100 

El nivel de endeudamiento debe ser 
inferior o igual al 71% 

Nivel de endeudamiento 

 

266.267.904.000  
 *100 

=69%   382.143.617.268   

SI 

Se verifico la Información consignada 
en Registro Único de Proponentes – RUP 
al corte 31 de diciembre de 2024, a 
Folios 28 y 29. 

El nivel de endeudamiento reportado 
CUMPLE con la condición exigida, 
inferior o igual al 71%.  

c. RAZÓN DE COBERTURA DE 
INTERÉS 

𝑈𝑡𝑖𝑙𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑂𝑝𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑎𝑙

𝐺𝑎𝑠𝑡𝑜𝑠 𝑑𝑒 𝑖𝑛𝑡𝑒𝑟é𝑠 
 

 

El oferente deberá tener una Razón 
de Cobertura e Intereses mayor o 
igual a 1,70. 

 

Razón de cobertura de 
interés 

 

$ଷଷ.ଵ଼଺.଴଴ଵ.ସଶ଺ 

$ ଵ.ଶଽଶ.଼ହଽ.ଵ଼ହ
 =25,66 

SI  

Se verifico la Información consignada 
en Registro Único de Proponentes – RUP 
al corte 31 de diciembre de 2024, a 
Folios 28 y 29. 

 

La razón de cobertura de interés 
reportadas CUMPLE con la condición 
exigida, mayor o igual a 1,70.  

d. CAPITAL DE TRABAJO 

Activo Corriente – Pasivo Corriente 

El oferente deberá tener un capital 
de trabajo mínimo del 100% del 
presupuesto del presente contrato 
es decir la suma de $ 534.284.954 

Capital de Trabajo  

     
332.635.159.832 - 
260.124.640.537      

                  = 72.510.519.295  

SI 

 
Se verifico la Información consignada 
en Registro Único de Proponentes – RUP 
al corte 31 de diciembre de 2024, a 
Folios 28 y 29. 

El capital de trabajo reportado CUMPLE 
con la condición exigida, mínima del 
100% del Presupuesto asignado 
para el presente proceso.  

INDICADORES CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
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a. RENTABILIDAD DEL 
PATRIMONIO 

௎௧௜௟௜ௗ௔ௗ ை௣௘௥௔௖௜௢௡௔௟

௉௔௧௥௜௠௢௡௜௢
 > 0,13 

 

El oferente deberá tener una 
Rentabilidad del Patrimonio mayor 
a 0,13 

Rentabilidad del Patrimonio-RP 

 

$ ଷଷ.ଵ଼଺.଴଴ଵ.ସଶ଺ 

$ଵଵହ.଼଻ହ.଻ଵଷ.ଶ଺଼ 
 = 0,28 

SI  

Se verifico la Información consignada 
en Registro Único de Proponentes – RUP 
al corte 31 de diciembre de 2024, a 
Folios 28 y 29. 

La rentabilidad de patrimonio  

CUMPLE con la condición exigida, 
mayor al 0,25. 

b. RENTABILIDAD DEL ACTIVO 

 

௎௧௜௟௜ௗ௔ௗ ை௣௘௥௔௖௜௢௡௔௟

஺௖௧௜௩௢ ்௢௧௔௟
 > 0,06 

El oferente deberá tener una 
Rentabilidad del Activo mayor a 
0,06 

Rentabilidad del Activo-RA 

 

$  ଷଷ.ଵ଼଺.଴଴ଵ.ସଶ଺ 

$ଷ଼ଶ.ଵସଷ.଺ଵ଻.ଶ଺଼ 
 = 0,08 

SI 

 

Se verifico la Información consignada 
en Registro Único de Proponentes – RUP 
al corte 31 de diciembre de 2024, a 
Folios 28 y 29. 

La rentabilidad del activo CUMPLE con 
la condición exigida, mayor a 0,06.  

3.4 Identificación Tributaria  

A folio 736 el oferente CONTROLES EMPRESARIALES SAS presenta el 
Registro Único Tributario -RUT, en la que indica la clasificación de las 
actividades económicas relacionadas con el objeto adelantado en la 
presente invitación, dado que registra los siguientes códigos CIIU: 

Actividad principal Código 4651: Comercio al por mayor de 
computadores, equipo periférico y programas de informática 

Actividad secundaria Código 6202: Actividades de consultoría 
informática y actividades de administración de instalaciones informáticas 

Otras Actividad 4741: Comercio al por menor de computadores, equipos 
periféricos, programas de informática y equipos de telecomunicaciones en 
establecimientos especializados. 

 

Resultado: Una vez verificada la información financiera contenida en el Registro Único de Proponentes 
– RUP que hace parte de la oferta presentada por el Oferente CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S., 
se concluye que CUMPLE se concluye que CUMPLE con la totalidad de los requisitos establecidos en los 
criterios de Verificación Financiera, de conformidad con lo expuesto en la Invitación a Ofertar No. 06/ 
2025 P.A.P. MINDEFENSA NACIONAL- FONDETEC.  
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Lo anterior, sin perjuicio de lo observado o concluido por los demás Comités frente a los requisitos 
establecidos para los aspectos jurídicos y técnicos al ser de responsabilidad de los evaluadores designados 
para este efecto dichos factores. 
 
Fecha verificación: 18 de noviembre de 2025 

Cordialmente, 

 

                                                                                    

WILSON ARLEY MENDOZA  
Evaluador Financiero y Económico 
 

LUIS HERNANDO WALTEROS GALARZA  
Evaluador Financiero y Económico 
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PONDERACION ECONÓMICA 
 

De acuerdo con el subnumeral 4.1 “PONDERACIÓN ECONÓMICA” del numeral 4 “CRITERIOS DE 
PONERACIÓN” del Capítulo 2 “CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICOS, 
TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DE EVALUACIÓN”, se estableció que:  

“(…) Una vez culminada la verificación jurídica, técnica y financiera de las ofertas y habiéndose efectuado 
los requerimientos previos a que hubiere lugar y obtenidas las correspondientes respuestas, se 
determinarán las ofertas que se consideran hábiles, según lo establecido en el numeral 23 “Orden de 
Elegibilidad”, del capítulo I de la presente invitación, para efectos de asignar el puntaje económico y 
técnico según corresponda. (…)”1. 

Teniendo en cuenta que el oferente CONTROLES EMPRESARIALES S.A.S, resultó rechazado y como 
consecuencia de ello no hábil, no es procedente realizar la ponderación económica dentro del presente 
proceso de selección. 

Fecha verificación: 18 de noviembre de 2025 

Cordialmente, 

 

 

 

                                                                                    

WILSON ARLEY MENDOZA  
Evaluador Financiero y Económico 

LUIS HERNANDO WALTEROS GALARZA  
Evaluador Financiero y Económico 
 

 
1 Invitación a Ofertar No. 06/2025, página No. 50-51. 


